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Vicerrectores o Vicerrectoras 
Secretarios o Secretarias de Centro 
Directores o Directoras de Departamento 
Jefes de Servicio 

 
Adjunto se remiten los Acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno de 

la UAL en sesión extraordinaria de fecha 31 de enero de 2013, haciéndose constar 
que según el art. 62.1 de los Estatutos, los mismos agotan la vía administrativa y 
son impugnables directamente ante la jurisdicción ordinaria; así mismo es de 
aplicación lo dispuesto en el art. 116 de la Ley 30/92 en su nueva redacción dada 
por la Ley 4/99, relativo al recurso potestativo de reposición. 

 
ACUERDOS 

 
1. ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE CURSOS DE 
ENSEÑANZAS PROPIAS. 

 
Se aprueban los cursos de enseñanzas propias que figuran en el anexo. 
 
Anexo 01. 
 

2. ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE PARTICIPACIÓN DE LA 
UNIVERSIDAD DE ALMERÍA EN MÁSTER OFICIAL INTERUNIVERSITARIO EN 
QUÍMICA. 

 
Se aprueba la participación de la Universidad de Almería en el Máster 

Oficial Interuniversitario en Química. 
 

3. INFORME FAVORABLE, SI PROCEDE, SOBRE LAS MEMORIAS DE 
MÁSTERES OFICIALES PARA SU ELEVACIÓN AL CONSEJO SOCIAL Y ENVÍO A 
VERIFICACIÓN. 

 
Se aprueban la Memoria de los siguientes Másteres Oficiales: 
 

• Máster Oficial en Investigación en Ciencias de la Enfermería (60 
ECTS). Sustituye al actual máster oficial en Ciencias de la Enfermería 
(120 ECTS). 

• Máster Oficial en Sexología: Educación Sexual y Clínica Sexológica 
(90 ECTS). Sustituye al actual máster oficial en Sexología (120 ECTS). 

• Máster Oficial en Investigación en Medicina y Ciencias de la Salud 
(60 ECTS). Su impartición durante el curso 2013-14 estará 
condicionada, además de a su verificación positiva, al cumplimiento 
de los siguientes requisitos: 

 Código Seguro de verificación:qf5OYMHtr+64OgLXKysZYQ==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR MARIA LUISA TRINIDAD GARCIA FECHA 01/02/2013

ID. FIRMA blade39adm.ual.es qf5OYMHtr+64OgLXKysZYQ== PÁGINA 1/4

qf5OYMHtr+64OgLXKysZYQ==



 

 

o 40% de su carga lectiva será adscrita a área externa, sin que 
ello suponga financiación adicional a la que de forma 
ordinaria le pueda corresponder.  

o No se impartirá si el número de alumnos-as matriculados-as 
es inferior a 20.  

o En el Decreto de precios públicos no tendrá tratamiento de 
investigador ni habilitante, por lo que se incluirá en la franja 
de precios públicos ordinaria. 

 
Anexo 02. 
 

4. ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, PARA INTEGRAR A 
FUNCIONARIOS DEL CUERPO DOCENTE UNIVERSITARIO DE PROFESORES 
TITULARES DE ESCUELA UNIVERSITARIA EN EL CUERPO DOCENTE 
UNIVERSITARIO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD. 

 
Se acuerda, conforme a la Disposición Adicional Segunda de la Ley 

Orgánica 4/2007, de Universidades, integrar en el Cuerpo Docente Universitario 
de Profesores Titulares de Universidad a los siguientes Profesores del Cuerpo 
Docente Universitario de Profesores Titulares de Escuela Universitaria: 

 
NOMBRE 

 
D.N.I. 

 
AREA 

CONOCIMIENTO 
DEPARTAMENTO 

Cruz Martínez, 
María Soledad 

 Filología Inglesa Filología 

 
5. ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE EL RECONOCIMIENTO 
DE CRÉDITOS DE LIBRE CONFIGURACIÓN DE CURSOS Y ACTIVIDADES. 

 
Se aprueba el reconocimiento de créditos de Libre Configuración de los 

Cursos y Actividades que figuran en el documento anexo. 
 
Anexo 03. 
 

6. ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE LICENCIAS POR 
TIEMPO SUPERIOR A 3 MESES DEL PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR. 

 
Se acuerda conceder la licencia por tiempo superior a 3 meses a los 

siguientes Profesores: 
 

NOMBRE DEPARTAMENTO DESTINO PERIODO 
MUÑOZ TERRÓN, 

JOSÉ MARÍA 
GEOGRAFÍA, 

HISTORIA 
Y HUMANIDADES 

INSTITUTO DE 
FILOSOFÍA DEL 

CSIC 

DEL 17/09/2013 
AL 

14/02/2014 
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7. PROPUESTA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS MEMORIAS DE 
CENTROS DE I+D+I CORRESPONDIENTES AL AÑO 2012. 

 
Se aprueban las memorias de Centros de I+D+i correspondientes a la 

anualidad de 2012. 
 
Anexo 04. 
 

8. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA MODIFICACIÓN DE LA NORMATIVA 
DE HOMOLOGACIÓN DE AYUDAS PARA PERSONAL INVESTIGADOR EN 
FORMACIÓN Y NORMATIVA DE HOMOLOGACIÓN DE CONTRATOS 
LABORALES DE INVESTIGACIÓN. 

 
Se aprueba la modificación del apartado segundo.1 de la Normativa de 

homologación de ayudas para personal investigador en formación y normativa de 
homologación de contratos laborales de investigación, aprobada por Consejo de 
Gobierno de 25 de octubre de 2011, en los siguientes términos:  

Donde dice: “Convocatoria pública en el Boletín Oficial de la Provincia, en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía o el Boletín Oficial del Estado”.  

Debe decir: “Convocatoria pública en el Boletín Oficial de la Provincia, en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía o el Boletín Oficial del Estado. Este 
requisito se entiende que se cumple si la convocatoria se ha regido por lo previsto 
en el Reglamento de la Universidad de Almería para la contratación de personal 
científico y técnico en régimen de dedicación laboral temporal con cargo a 
proyectos, contratos y grupos de investigación, aprobado por Consejo de Gobierno 
de 30 de mayo de 2012”. 

También se aprueba la modificación del apartado cuarto, primer guión, en 
los siguientes términos:  

Donde dice: “La homologación de la ayuda predoctoral o posdoctoral 
supone equiparar al beneficiario de la misma en derechos y obligaciones al 
personal investigador en formación o personal posdoctoral del Ministerio 
competente en la materia. Especialmente los siguientes:  

- Exención de las tasas académicas y/o administrativas en las mismas 
condiciones que el personal investigador en formación del Ministerio competente 
en la materia, de los cursos de su programa de posgrado que realice en la UAL, ya 
sea de máster o doctorado, para el curso académico en el que se convoque el 
contrato y el siguiente siempre que esté vigente el contrato concedido. Dicha 
exención de tasas no podrá exceder de 60 créditos cuando se trate de estudios de 
máster”.  

Debe decir: “La homologación de la ayuda predoctoral o posdoctoral 
supone equiparar al beneficiario de la misma en derechos y obligaciones al 
personal investigador en formación o personal posdoctoral del Ministerio 
competente en la materia. Especialmente los siguientes:  
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− Exención de las tasas académicas de los cursos de su programa de 
posgrado que realice en la UAL para el curso académico en el que se convoque el 
contrato y el siguiente siempre que esté vigente el contrato concedido. Dicha 
exención de tasas no podrá exceder de 60 créditos cuando se trate de estudios de 
máster”. 

 
9. ADOPCIÓN DE ACUERDO, SI PROCEDE, DE MODIFICACIÓN DEL 
ARTÍCULO 7 DEL REGLAMENTO QUE REGULA EL TRIBUNAL DE 
COMPENSACIÓN POR EVALUACIÓN CURRICULAR DE LA UNIVERSIDAD DE 
ALMERÍA. 

 
El art. 7 queda redactado del siguiente modo: 
“Artículo 7. Efectos académicos 
1.- En el expediente del estudiante se hará constar la Resolución del 

Tribunal, aunque su resultado sea desfavorable.  
2.- Cuando sea favorable, se reflejará en el expediente como “Aprobado 

por compensación”, computándose como “Aprobado, 5.0”, teniendo efectos 
académicos con fecha en la que se produce la compensación. 

3.- Cuando sea desfavorable, se reflejará en el expediente como “Suspenso 
por compensación, X.X”, quedando la calificación numérica determinada por la 
media de las calificaciones obtenidas en la asignatura sometida al Tribunal de 
Compensación.” 

 
10. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE XVIII PLAN DE ACCIÓN SOCIAL. 

 
Se aprueba el presupuesto del XVIII Plan de Acción Social. 
 

Ayuda  Montante 
Compensación de matrícula por estudios universitarios - INTERNA  90.000,00 
Compensación de matrícula por estudios universitarios - EXTERNA  49.000,00 
Complemento de Incapacidad Temporal  33.000,00 
Premio de Jubilación  12.000,00 
Indemnización por Fallecimiento 7.490,00 
Imprevistos ineludibles de riesgo vital  35.000,00 
Jubilaciones anticipadas de PDI  319.554,19 
Préstamos  30.000,00 

Total 576.044,19 
 
 

Almería, 01 de febrero de 2013 
LA SECRETARIA GENERAL 
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